
2.3. Planeación y ejecución de los recursos del FAIS 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán planear hasta un 100% de sus recursos del FAIS 
en obras de incidencia directa. Para el caso de obras de incidencia complementaria podrán planear hasta el 
60% de sus recursos del FAIS. 

Previa identificación de la demanda social de obras y acciones, los gobiernos locales y de las 
entidades federativas planearán y ejecutarán los recursos provenientes del FAIS con base en los siguientes 
criterios: 

A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE: 

I. Al menos el 30% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales. 

II. El resto de los recursos se invertirá en los municipios o demarcaciones territoriales con alto y muy 
alto grado de rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema. 

III. Los gobiernos de las entidades federativas, deberán considerar en la planeación del recurso FISE 
la participación de los gobiernos locales cuando las obras y acciones, incidan en sus territorios. 

Lo anterior con el fin de fortalecer la planeación territorial de los recursos del FAIS, y la coordinación entre los 
gobiernos estatales y municipales para que los proyectos favorezcan el bienestar de la población objetivo. 

B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF: 

I. Si el municipio o demarcación territorial es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los 
recursos en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan alto y muy alto grado de 
rezago social, o bien, de la población en pobreza extrema. 

II. Si el municipio o demarcación territorial tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos 
un porcentaje de los recursos del FISMDF, igual a: 

 

Donde: 

PIZUi = Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio o demarcación territorial i. 

PZUij = Población que habita en la ZAP urbana j del municipio o demarcación territorial i. 

j = ZAP urbana. 

n = Número de ZAP urbanas en el municipio o demarcación territorial i. 

PPMi = Población en pobreza del municipio o demarcación territorial i. 

Los municipios o demarcaciones territoriales deberán invertir al menos el 30% de los recursos para 
la atención de las ZAP urbana cuando el PIZUi sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursos 
podrá invertirse en beneficio de la población que vive en las localidades que presentan los dos mayores grados 
de rezago social, o bien, en donde exista población en pobreza extrema. 

III. Si el municipio o demarcación territorial no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del 
FISMDF en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados de 
rezago social, o bien, donde haya población en pobreza extrema. 

IV. Los municipios deberán priorizar la inversión en aquellas localidades que no han sido beneficiadas 
con recursos del Fondo, considerando a la población objetivo del mismo. 

Los responsables de planear y ejecutar las actividades relacionadas con los procesos del FAIS, 
deberán sujetarse a los plazos y términos del calendario inserto en el Anexo II del presente ordenamiento. Estos 
plazos y términos serán de carácter improrrogable. 

 


